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lloktm ©fmal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

Alimo DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nc m . 232.

Circular numero 95.

Junta ausiliar de las obras de la Casa de 
Misericordia.

Conñnúa la susaicion para las obras de la casa de Misericordia de 
esta ciudad.

N O M B R E S.
CUOTA.

Unica. Anual. Mensual

El Regente, Presidentes de Sala, Magis
trados y Fiscal de esta Audiencia ter
ritorial.

D. Gregorio Lisa.
D. Angel Valero.
La empresa del baile de Talía.
Batallón provincial de Zaragoza.
D. Francisco Zapater y Gome/.
D. Antonio Gimeno,
D. Timoteo ToVai
D. Teodoro TerueL
1). Bienvenido Gorriz.
D. Jaquin Mi-lendo.
D. Benito Teruel.
D. francisco Miedes.
D. Juan Dominiche.
D. Vicente Barqueño.
D. Pedro Teruel de Figueras.
D. Inocencio Broqueta.
D. Antonio FranCvs.
I). Antonio Sirven.
1). Juan Ferrer.
D. Aniceto González.
D. José Carrató.
D. Casimiro Luesma.
D. Antonio Rigal.
D. José Marzo.
I). Raimundo Campillos.
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Se continuará.

NOMBRES.
CUOTA. .

Unica. Anual. Mensual.

D.
b o r ja .

Felipe Tejero. 20

D.
Ta r a z ó l a .

Tomas Pascual. 20

Otros servicios ofrecidos por albañiles.
Antonio Gil, mancebo albañil, dos jornales al año en dias festivos.
Manuel Brabo, id. id. en id.
Manuel Gajon, 5 id. al año.
Gregorio Calan, tres jornales al año en dias festivos.
José Muñoz, uno id.
Saturnino Salinas, 20 rs. por una vez.
Manuel Lagunas, un jornal por una vez.
Valero Castillon, un jornal en día festivo.
José Ullaque, un jornal en dia de labor.
José López, un jornal cada mes, por espacio de un año, cuando se le avisé.
Rafael López, un jornal cada mes por espacio de un año cuando se le avise.
Manuel Gracia, 20 rs. en dinero.
Simón Fiestas, un jornal por una vez cuando se le avisp.
Antonio Aparicio, 20 rs. en dinero.
Francisco Bailo, 14 rs. en dinero.
Francisco Monreal 16 rs. en dinero.
Mariano Monreal 20 rs. en dinero.
Bernabé Novillas 20 rs. en dinero.
Alberto Artal seis jornales al año, cuando le convenga y para ello avisará.
Prudencio Domínguez, un jornal por una vez.
Gil de Gracia, un jornal al mes por espacio de nn año.
Salvador Tello, dos logueros de buíquete.
Antonio Alberuela, un jornal al año, cuando se le avise.
Gregorio Navarro, un jornal cuando se le avise.
Saturnino Almorin, 20 rs. en dinero.
Joaquín Navarro, un jornal.
Bartolomé Pozas, cinco jornales al año.
Pablo Ripol, un jornal mensual al año.
Valero Soriano, tres jornales al año.
Francisco Martínez, un jornal en dia 'festivo'.
Obis y Leandro, 18 rs. en dinérd.
Francisco López, 14 rs. en dinero.
Mariano Villa, un jornal por una vez. ■
Pedro Per, 18 rs. en dinero.
Eugenio Domínguez, un jornal al año*.
Lorenzo Ibañez, un jornal al año.
Eugenio Soler, un jornal al año.
Mariano Myza, 14 rs. en dinero.
Joaquín Tapia, 14 rs. en dinero.
Calisto Sangres, 40 rs. en dinero.
Mariano Novellas, 20 rs. en dinero
Juan Raíñon, 20 rs. en dinero'.
Manuel Gómez, constructor de carros,- ofrece nuevamente' un buíquete por 

una semana.
Un bienhechor, mil baldosas de á palmo.
Mariano Aso, una carretada de medios ladrillos. Se continuará.
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Nim . 233.

Circnlar númpro 96.
CAMINOS VECINALES.

Llegada la época en que los Al
caldes deben hacer las visitas de los 

-caminos vecinales de segundo orden 
de su territorio respectivo, y muy 
prócsima la en que los ayuntamientos 
en unión con los mayores contribuyen
tes, deliberan y determinan los que 
deben construirse ó repararse, según 
se les tiene prevenido en los artículos 
22 y 27 del Reglamento para la ejecu
ción del Real decreto de 7 de Abril 
de 1848 , conveniente me ha pare
cido dirigirme hoy á estos funcionarios 
con el objeto de que removiendo cuan
tos obstáculos se opongan á la mar
cha constante y uniforme que deben 
seguir tan importantes trabajos, pro
curen. ejecutándolos, secundar digna
mente las altas miras del Gobierno, 
correspondiendo de este modo á la 
coníianza que en sus manos ha de
positado.

Los caminos vecinales son y deben 
ser considerados como las vias mas 
necesarias en una nación esencialmen
te agrícola como la nuestra, y por 
cuyos multiplicados ramales se facilita 
cómoda y rápida salida á los produc
tos de la agricultura, madre del co
mercio y de la industria, y fuente y 
orijen de su prosperidad, de su es
plendor y de su grandeza. De aqui 
parte pues, la universal necesidad de 
construir y perfeccionar los modos de 
comunicarse los pueblos entre sí, con 
mas prontitud, mas seguridad, y menos 
costo, y de aqui el desarrollo creciente 
que van lomando las vias férreas que 
dentro de pocos años cruzarán nuestra 
península en todas direcciones, llevan
do por do quiera los adelantos del 
siglo, la civilización y la riqueza.

Empero de poco ó nada servirían 
al Vais estas grandes vias de comuni
cación, si á la vez no se construyesen 
y habilitasen los caminos vecinales, 
conductores poderosos, sin cuyo au- 
silio perecian aquellas irremisiblemen
te estancando á la vez los productos 
agrícolas, y condenando á los agri
cultores á vivir en la miseria, en me
dio de sus granos y demas productos, 
por falta de cambio y de trasporte. 
Bajo este punto de vista ninguno mas 
interesante que el Real decreto de 7 
de Abril y reglamento para su ejecu
ción, y nada por consiguiente de tanta 
importancia, de tan urgente necesi
dad, como el que los Alcaldes y mu
nicipalidades, guardadores y cuidado
res de los intereses de sus administra
dos, cumplan y hagan cumplir estric
tamente con lo dispuesto en la materia 
por la espresr.da Real disposición.

Determinadas en esla, asi como en 
la ley de 8 de Enero de 1845, la 
forma en que los Ayuntamientos de
signan los caminos que deban decla
rarse vct inales; las épocas -en que ha 
de construirse ó repararse; la votación 
do los recursos que sea necesrrio in
vertir en ellos, bien sea por medio de 
prestaciones personales, bien por me- 
diode arbitrios estraordinarios, ó por 
ambos simultáneamente; la conversión 
de aquellas en dinero y demás al ob
jeto relativo, solo resta pue las mu
nicipalidades remitan en su virtud á 
este Gobierno de provincia, por todo 
el presente mes', sin falta alguna, los 
estados sumarios de los caminos que 
hayan de repararse ó construirse en 
el año presente y próximo venidero, 
los padrones de los que estén en la 

actualidad construyéndose ó reparán
dose, con espresion de los fondos y nú
mero de prestaciones invertidos en los 
mismos: manifestando la necesidad, 
donde la haya, de modificar ó alterar 
la clasificación practicada en 1848, 
y demas que estimen oportuno, con 
presencia de todo lo dispuestp en los 
espresados Real decreto y Reglamento.

Reconocida, pues, la importancia 
y conveniencia general de los caminos 
vecinales, y acordadas las reglas para 
su ejecución, confio en que los Ayun
tamientos, delegados de la autoridad, 
se apresurarán á cumplir y ejecutar 
todo cuanto en tan interesante ma
teria les concierne, escitando el celo 
de las clases todas, porque todas es
tán interesadas en que se habiliten fá
ciles y prontas vias de comunicación 
á la agricultura, á la industria y al 
comercio, único requisito que falta á 
esta hermosa provincia, para llegar al 
grado de prosperidad de que es sus
ceptible por su posición topográfica, 
su rico suelo y las condiciones favo
rables del clima. Zaragoza 2 de Marzo 
de 1859.—Ignacio Méndez de Vigo.

Nú m . 234.
Circular número 97.

Los Alcaldes constitucionalos de es
ta । rovincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demas dependienies de este 
Gobierno, procederán á la busca y 
captura de Buenaventura Bonet de
sertor del presidio del Canal de Ur- 
gel, cuyas señas á continuación se 
espresan y caso de cogseguirla , lo 
remitirán á disposición del Sr. Go
bernador de Lérida que lo reclama, 
dándome partq de haberlo asi veri
ficado. Zaragoza 4 de Marzo de 1859. 
—Ignacio Méndez de Vigo.

Señas de Buenaventura de Bonet.
Natural de Arseguel, edad 29 años, 

estado casado, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, barba poea, estatura cinco pies 
y dos pulgadas; viste chaqueta de paño 
con vivos amarillos; pantalón de id. 
con id. id.; gorro de id. con id. id. 
alpargatas.

Nú m . 235. •
Circular número 98.

Los Alcaldes constitucionales, des- 
(acamentos de la Guardia civil y de
mas dependientes de este Gobierno, 
procederán á averiguar el paradero 
de Nicolás Carrasco vecino de Mo- 
ranchel en la provincia de Guada- 
lajara, que debe hallarse trabajando 
en alguna de las obras públicas de 
esta provincia, y caso de ser hallado 
le espedirán cédula de vecindad inte
rina para que via recia y marcándole 
ruta pase al pueblo de su naturaleza 
con la obligación de presentarse á aquel 
Alcalde. Zaragoza 3 de Marzo de 1859 
=Ignacio Méndez de Vigo.

Nü m . 236.
Circular número 99.

SECCION DE ESTADISTICA.
Por Real orden de 7 de Febrero 

último, ha sido nombrado Inspector 
de Estadística de esta provincia el 
capitán de Caballería, en situación de 
reemplazo D, Miguel Lanan y Broto.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el boletín oficial, en cumplimiento de 
lo prevenido por la comisión de Es
tadística general del Reino. Zaragoza 
1.°de Marzo de 1859. ==lgnacio Mén
dez de Vigo.

Ním . 237.
COMISARÍA DE MOMES

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En virtud de Real orden de" 14 
de Enero último comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento al 
Sr. Gobernador de esla Provincia por 
la que S.füM. se ha dignado conce
der al Ayuntamiento de B'juesca el 
aprovechamiento de las leñas existen
tes en los dos primeros cuarteles de 
la partida denominada los medianos 
las cuales han sido graduadas en cna- 
renta mil arrobas de carbón y cinco 
mil de cortezas’curtientes, tasadas unas 
y otras al precio de un real cada 
arroba, se ha dispuesto por el Sr. 
Gobernador que para la enagenacion 
de aquellas se verifique subasta^pú- 
bnca con arreglo á la ley, y que esta 
tenga lugar el dia§ dos del próesimo 
Abril en las Casas consistoriales de 
dicho pueblo á las once de la ma
ñana. El pliego de condiciones se 
tendrá de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento concia debida an
ticipación. Zaragoza 2 de MarzoJie 
1859.=Ramon de la Plaza.

Nú m . 238.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Conforme á la Real orden de 10 
de Agosto último publicada en la Ga
ceta de 14 del mismo, han de pro
veerse las plazas de maestros y maes
tres vacantes en los pueblos^siguientes.

PROVINCIA DE SORIA.
Espuelas tdc niños.

Almazul, elemental completa, su 
dotación 2500 rs.

Coberteladas, elemental completa su 
dotación 2500 rs.

Nafrialallana, elemental completa, 
su dotación 2500 rs.

Villarejo, elemental incompleta, su 
dotación 1800 rs.

Alcnlisque, elemental incompleta, 
su dotación 1700 rs.

Valvenedizo, elemental incompleta, 
su dotación 14^6 rs.

Casillas, elemental incompleta, su 
dotación 600 / rs. *

Jolmayo, elemental incompleta, su 
dotación 500 rs.

Matasejun, elemental incompleta, 
su dotpcion 1500 rs.

Ademas del sueldo los maestros y 
maestras disfrutarán casa y las re
tribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas.

Los Maestros y maestras que reunan 
las circunstancias prescritas en la cita
da Real orden, dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Gobernador 
Presidente de la. Junta de Instrucción 
pública en el término de un mes que 
empezará á contarse desde el día en 
que este anuncio se inserte en el Bo- 
letin oficial de la misma. Zaragoza 2 
de Marzo de 1859 =El Rector, Ja- 
cobo Olleta.

Nü m . 239.

D. Carlos O tal y Corral, Juez, 
de primera instancia de este 
partido de Tudela.
Por el presente, cito, llamo y em

plazo á Dionisia Arcos y López, mu- 
ger de Francisco Perez, posador, ve
cino de esta ciudad, para que en el 
término de trein a dias se presente en 
este Juzgad > á fin de hacerle saber la 

sentencia que he proveído en la causa 
que se le formó á dicha Dionisia y 
otros sobre sustracción de dinero; 
pues de verificarlo se evitará el re
traso que está sufriendo la causa por 
falta de averiguación de su paradero, 
y no haciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Tudela á 25 
de Febrero de 1859. = Carlos Ola! 
y Corral.—Por su mandado, Rafael 
Borra.

Nú m . 240.

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez 
de primera instancia de Tone- 
laguna y su partido.

Por el preséntese cita, llama y em
plazo á [llano Renieblas y Francisco 
Fernandez, para que en" el término 
de 30 dias con’atios desda la fija
ción de este edicto , se presenten 
eu osle Juzgado á formalizar las 
defensas que tengan por conve
niente en la causa que se les sigue 
en el mismo y por la Escribanía 
del refrendatano, sobre quebranta- 
mienio de condena del presidio 
del Canal de Isabel 11 el dia 23 
de Diciembre del año último, que 
si lo hicieren se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tu
vieren, y de nó pasado dicho tér
mino se sustanciará la causa en los 
estrados del tribunal en su rebeldia 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Torrclagua á 17 
de Febrero de 1859 —Felipe 'An
tonio de Arruche.=Por su mandado, 
Justo Fernandez.

. Nú m . 241.

D. Agustín del Hien o, Juez 
de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por primer y ultimo pre
gón y edicto á José Aguaron Her
nández vecino del pueblo de Villa- 
lengua, contraquien estoy proccdien- 
d । criminalmente pot culpado en el 
corte de árboles en la partida del 
Regalillo, monte de dicho pueblo, 
para que dentro de nueve dias si
guientes al de la publicreion de 
este edicto en el Bolelin oficial de 
la provincia, se persone en este 
Juzgado y escribanía del Escriqáno 
refrendante, para hacerle saber la 
sentencia que contra el mismo he 
pronunciado en la expresada cau»a^ 
pues pasado dicho término sin ha
berlo verificado, se entenderá dicha 
notificación con los estrados de este 
fribunal y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y para que llegue 
á noticia de lodos y del citado José 
Aguaron, mando publicar y lijar el 
presente. Dado en la villa de Ateca 
á 26 de Febrero de 1859.—Agus- 
tin del Hierro. De su orden, Cirilo 
Monton.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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